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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002915-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a diversos aspectos de funcionamiento interno de la 
oficina de Bucarest que forma parte de la red de oficinas en el exterior 
de la administración regional, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 141, de 19 de septiembre de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/002915, relativa a diversos 
aspectos de funcionamiento interno de la oficina de Bucarest que forma parte de la red de oficinas 
en el exterior de la administración regional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 141, 
de 19 de septiembre de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0802915, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a diversos aspectos de funcionamiento interno de la oficina de Bucarest 
que forma parte de la red de oficinas en el exterior de la administración regional.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
se informa que la oficina de Bucarest comenzó su funcionamiento en octubre de 2007, 
en el Centro de Negocios Start Services de dicha ciudad. En noviembre de 2008 se 
produce la apertura del Centro de Negocios en Glam Best Events S.R.L., hasta el 
mes de abril de 2012, en que se pasa a disponer de una oficina dentro del Centro de 
Negocios de Icex, dependiente de la Oficina Económica y Comercial.

Los costes anuales derivados de su funcionamiento, gastos de arrendamiento, 
personal y otros serían los siguientes:
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Las acciones promocionales realizadas desde la oficina de Bucarest, año por año, 
desde su puesta en funcionamiento, se resumen en:

Los promotores de comercio exterior en Bucarest han desarrollado las actividades de 
gestión de base de datos de empresas importadoras, la elaboración de agendas comerciales, 
la organización de misiones inversas, el programa de búsqueda de importadores, el programa 
de gestión de cartera de clientes (tanto para fidelizar a los importadores, como para resolver 
problemas puntuales –documentales, aduaneros o técnicos– que las empresas puedan 
tener con sus clientes en el extranjero, evitando así su desplazamiento), la localización de 
oportunidades comerciales y el acompañamiento a empresas. Además, el Centro de Negocios 
pone a disposición de los empresarios la posibilidad de alquilar despachos y puestos de 
trabajo, de salas de reuniones, de espacios para presentaciones, showrooms, etc., a un precio 
bastante inferior al de mercado.
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El volumen de negocio de los empresarios de la Comunidad en el área de 
actuación de la oficina de Bucarest, desde la que se ha trabajado principalmente en los 
mercados de Rumania y Bulgaria, desde el año 2005 sería de:
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Si analizamos la evolución de las exportaciones de Castilla y León a Rumania y 
Bulgaria, sin tener en cuenta el sector automoción, resultan los siguientes datos:

Al haber pasado en Budapest, de un Centro de Negocios propio a las 
dependencias del Centro de Negocios gestionado por el Icex, se producirá una 
disminución del gasto en estructura y alquiler, estimado en un 66,66 %.

Valladolid, 29 de octubre de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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